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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
Representantes de Cámara en el Consejo de la Magistratura

Resolución N° 1118/2021
 

Ref. 27136/21
 
VISTO: Lo resuelto por el Colegio Electoral del Poder Judicial de la Provincia de Buenos Aires reunido el 2 de agosto
del corriente año, conforme la convocatoria formalizada mediante Resolución de la Suprema Corte de Justicia registrada
bajo el Nº 583/21, con el objeto de proceder a elegir a quienes integrarán el Consejo de la Magistratura en el estamento
Juez de Cámara -titular y suplente-.
 
Y CONSIDERANDO:
Que en atención a lo dispuesto en el artículo 1º de la Ley 11.868 y su modificatoria Ley 13.553, respecto de la renovación
parcial por bienio de sus miembros y como resultado del referido acto fueron electos el doctor Camilo Eduardo PETITTI
Juez de la Cámara de Apelación y Garantías en lo penal del Departamento Judicial Mercedes como Consejero Titular y la
doctora Patricia Cecilia TOSCANO Jueza de la Cámara de Apelación y Garantías en lo penal del Departamento Judicial de
San Martín como Consejera Suplente, para integrar el Consejo de la Magistratura en la categoría de Juez de Cámara.
POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de las atribuciones proferidas por el artículo 32 inc. 8) de la
Ley 5.827, y con arreglo a lo previsto en el artículo 4 del Ac. 3971,
 

RESUELVE:
 
Hacerlo así saber al Consejo de la Magistratura de la Provincia de Buenos Aires, a los Poderes Ejecutivo y Legislativos y al
Colegio de Abogados de la Provincia de Buenos Aires.
Regístrese, comuníquese y publíquese.
 
Firmado: 5 de agosto de 2021.
 
Sergio Gabriel Torres, Luis Esteban Genoud, Hilda Kogan, Daniel Fernando Soria. Ante mí: Carlos Alberto Safadi
Márquez, Matias Jose Alvarez.
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La edición y publicación del Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires se realiza a través de la 
plataforma Ombú desarrollada por el equipo informático de la Secretaría General.
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SECRETARÍA GENERAL
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